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30VINCIAL DE PRECIOS
E CORDOBA
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esponderán en su compo-
nimplimiento de las siguien-
ciones mínimas:

ación a base de colofonia,
y en trozos de 250 gramos

51110S.

a mínima
por 100.
ibre máximo, expresado en
),sódico 0'2 por 100.

de humedad y carga inerte;
.án de modo que el producto
dureza y el poder detersivo
DS para su utilización como
utivo de jabón.
)ara poder elaborar esta
sustitutivo, el industrial inte-
deberá obtener la previa au-
in de la Delegación Provin-
ndustria correspondiente.
e se publica para general co-
rno Y cumplimiento.
)ba, 12 de Agosto de 1946.
obernador Civil Presidente.
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j.°-Las Leyes obligarán en la Península, o
ntes, Canarias y territorios de Africa suje-
slación peninsular, a los veinte días de su
in, si er. ellas no se dispusiere otra cosa.

rcle hecha la promulgación el día en que
isercián de la Ley en el «Boletín Oficial del
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DE LA

Reglamento de 2 dé Julio de 1924. 	 .

Artículo 20.- Las entidades municipales abonarán,
en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
atentos que haya adelantado, abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6. 0 de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.- No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

Delegación de Hacienda
ENTERVENC1ON

. 	 Núm. 3.163

rondo de Corporaciones Locales

Relación de los pueblos de la pro-
vincia de Córdoba a los que, por te-
ner aprobado el límite máximo de
compensación municipal, y formula-
do su presupuesto ordinario, .se les
satisfaga una ENTREGA A CUENTA
del cupo que le corresponda en los
trimestres primero y segundo del_
ejercicio de 1946, según las normas
contenidas la Orden del Ministe-
rio de Hacienda de 27 de Junio pró-
ximo pasado, dictada a propuesta
del Consejo Administrador del Fon-
do de Corporaciones Locales.

AYUNTAMIENTOS

Adamuz 	
	

21.788'55
Aguilar 	  170.162'57
Añora 	
	

5.605'85
Alcaracejos.. 	

	
10.729'79

Almedinilla. 	 31.715'80
Benamejf 	

	
22.456'26

Baena 	  158.543'79
Bujalance 	

	
91.542'28

Cañete de las Torres 	
	

45.371'67
Castro del Pm. 	
	

144.608'70
Conquista 	

	
339'68

Carcabuey 	
	

48.767'61

Carpio (El) 	
	

37.605,85

Cardeña. 	
	

24.124'51

Doña Mencía 	
	

31.097'41

Espejo 	
Encinas Reales 	

	 61.022'94
17.763'44
25.269'03Espiel 	 	
56.815'67Fernán-Núñez. 	
13.508'43•Fuente Tójar 	
27.159'02Fuente Palmera 	
11.694'56Guadalcázar 	
3.240'66Guijo (El) 	 	

61.837'64Iznájar. 	
249.227'34Lucena 	

47.345'50Luque 	 	
	27.634'57

261.003'06Montilla 	
124,087'99Montoro 	
22.229'03Monturque 	 . •
20.485'42Montemayor 	

Moriles. 	
	

25.377'68
Nueva Carleya 	

	
30.094'44

Obejo . 	
	

8.87863
Pedroche 	

	
6.53805

Puente Genil. 	 e 	
	

232.068'72
Palma del Río 	

	
74.651'46

Pedro Abad 	
	

32.39483
Palencia na 	

	
3.494'29

Pute. 	
	

63.313'08
S. Sebastián de los Ballesteros.. 	 10.526'10
Victoria (La) 	

	
11.450'07

Villaharta 	
	

4.937'68
Villanueva del Rey 	

	
14.206'48

V. de Córdoba 	
	

58500'00

Villa del Rio 	
	

15.029'63

Copo anticipable primer trimestre 1946

Posadas 	
	

41.419'42
Priego de Córdoba.. , 	
Cabra 	

	 214.500'00
153 028-'70

10.776'59Valenzuela, 	
10.436'31Villaralto 	
10.842'37Viso (E1). 	

Cupo anticipable segundo trimestre de 1946

Posadas. 	
	

41.419'42
Priego de,Córdoba....

	 214.419'42
,Cabra 	
	

153.028'70
Valenzuela. 	

	
10.776'59

Villaralto 	
	

10.436'31
Viso (El).. 	

	
10.842'37

Se hace saber a los Ayuntamientos
incluidos en la Lnterior relación que
pueden percibir por medio de sus
Representantes debidamente autori-
zados las cantidades que se les asig-
nan en la Depositaría Pagaduría de
esta Delegación de Hacienda a par-
tir del día 12 del corriente y horas de
diez a doce de la mañana.

Córdoba 8 de Agosto de 1946. -
El Delegado de Hacienda, P. S. Ro-
drigo F. de Mesa.

Circular núm. 3\199

, Habiéndose padecido error al ha-
cer público en el B. O. de esta pro-
vincia número 187, de fecha 7 de
Agosto actual, el límite máximo que
corrresponde a tres Ayuntamientos
de esta provincia por imposiciónes
supriinidas, se rectifica por la pre-
sente Circular eaciendo constar que
donde dice Villarallo, 24,688'37 pis.

debe decir Villaharta, que es el mu-
nicipio a quien corresponde la cita-
da Cantidad,

Córdoba 12 de Agosto de 1946. -
El Delegado de Hacienda, Rodrigo
F. de Mesa.

Administración de Rentas Públicas
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Negociado de Industrial

Núm. 3.176

CONTRATISTA DÉ OBRAS

Se pone en conocimiento de los
contribuyentes comprendidos en la
profesión marginada, que por Orden
del Ministerio de Hacienda de fecha
16 de Julio ppdo., publicada en el
• B' O. del Estado . n.° 218 de 6 del
crt., se ha dispuesto, con caracter
general que los contratistas de obras '
'particulares comprendidos en el
Epíg. 1079, apartado a), y los de
servicios del apartado c), que satis-
facen cuotas fijas por el epíg. 1080,
vendrán obligados a presentar las
declaraciones juradas del volumen
de las obras o servicios realizados
en el año anterior, cuando este ex-
ceda de pesetas 250.000 y 100.000,
respectivamente, para la fijación del
2 por 100 del importe total de sus
contratos, dentro del primer trimes-
tre de cada año, transcurrido el cual
sin el cumplimiento de este requisito
quedarán incursos en la responsabi-
lidad reglamentaria a que hubiere

lugar.
Lo que se hace público para ge-

neral conocimiento de los interesa-
dos, advirtiendo que aquellos que
no hubieran cumplido este requisito,

por lo que se refiere al ejercicio de

1945, podrán realizarlo hasta el día

31 de crt. mes de Agosto.

Córdoba, 6 de Agosto de 1946. -

El Administrador de R., Públicas,
Alberto Villar. - Rubricado.

2.0 - La ignorancia
irniento.
3,°-Las leyes no tendrán efecto retroactivo
ieren lo contrario. - (Código civil vigente).

, órdenes y anuncios que se mande publicar
ETINES OFICIALES se han de remitir al
'de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
itores de los mencionados periódicos.-

26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

de las leyes no excusa

--
Pesetas

Trimestre. . . . 18
	

Trimestre. . • . 21
Seis meses. . . 30
	

Seis meses'. • . 36
Un año 	  54, 	 Un año 	

	
66

Venta de número suelto del año corriente
	

050 pts.

Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. 	 100 »

Id. de id. 	 id, de dos años anteriores. 1'50

Id. id. de los arios anteriores a los dos últimos. 200

PAGO ADELANTADO
Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago

de todos los anuncios de subasta , que manden publicar, aún cuando
aqualas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

l y siet

tría. -Mre
2banisizi!,
lEeálliC21

rtIdd2te

le con »
) y Md:!:.

Delegación Provincial de Abastecimientos
y Transportes 	 •
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SOLETIN OFICIAL2
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instrucción ni antecedentes
com p arecerá dentro del

Bailén y2evceuegjnidaddsen-,,:(0312::.

de edad, hija de José y de 52rz

Luisa Cortés Mo reno, de 20e:

MONTORO

Núm. 3.104

vio 1

no

hr iuf ibc iaerrleo lluegpaarrayr áseerld pdeerjculaicriaop

d

i

prisión

fdr i t le ez c di öí an sac dao vnni ante 	 ordee cetinoe:

las autoridades civiles y mili

beAldlep.

p ropio tiempo ruego 

a.d

are
individuos de la Policía ¡I 

	 i
tole

la Nación p rocedan a la busca 1captura de dicha procesada ydek
habida sea puesta a disposicióndi
este Juzgado en el arresto 

municig
deAessftalo 	gctieuuda

od.acordado en el SliTdd.

rio número 63 del año 1941 se?

hu;iloto.ntoro 2 de Agosto de 19e.
El Secretario, Eduardo Vera.-.:7::
Bueno, El Juez de Instrucc1
Rubiales.

Núm. 3.105
Francisco Milla Milla, de 52

de edad, solt2ro, hijo de José
Elena, natural de Valdepeñasytz,
cino de Montoro, jornalero, sinins,

trucción y sin antecedentes pela
compdrecerá dentro del terminodt
diez días ante este juzgado de 15

trucción con el fin de ser recluido t
prision advirtiéndole que de non!,
rificarlo le parará , el perjuicio d

hubiere lugar y será declarador?.
belde.

Al propio tiempo ruego y encarp

a todas las autoridades civilesye

litares e individuos de la Policía

la Nación procedan a la buscaj

captura de dicho procesado Y d!

ser habido sea puesto a disposiduró;,

de este Juzgado en cl arresto 
m

cipal de esta ciudad.
Así lo tengo • acordado en el s'in!.

rio número 28 de 1944 sobre

dono de familia.
Montoro 2 de Agosto de 191-0

El Secretario, Eduardo Vera. , ,

Bueno El Juez de Instrucc

it

Rubiales.

MANCOMUNIDAD SANITARIA PROVINCIAL
NUMERO 3.162

RELAC1ON de los pueblos de esta provincia que han de contribuir en el
año próximo de 1947, con el dos por ciento del importe de sus Presupues-
tos ordinario de ingresos del actual ejercicio para el sostenimiento del Ins-
tituto Provincial de Sanidad, conforme a lo dis p uesto en el artículo 25 de'
Reglamento Económico administrativo de las Mancomunidades Sanitarias
Provinciales, de 14 de Junio de 1935 (Gaceta del 19), con expresión del di-
cho importe y de la cuota anual correspondiente a cada uno de ellos.

AYUNTAMIENTOS Presupuesto
de ingresos Cuota anual

Adamuz 	
Aguilar de la Frontera 	
Alcaracejos. 	 	
Almedinilla. 	
Almodóvar del Río 	
Añora, 	   

264.389'00
1.355.653'94

125.695'13
286.933'81
337.80562
137.631'19

5.287.78
27.113'07
„ 2.513'91

, • 5.73867
6.756'12
2.752'62

Baena 	 1.773.175'82 35.463'52
Belalcázar 	 499.789'53 9.995'79
Belmez . 	 821.965'40 16.439'30
Benamejí 	 294.829',78 5.896'60
Blázquez (Los)  .. 	 e 	 .. 66.680'36 1.333'60
Bujalance . 	  	 1.100.000'00 22.000'00
Cabra 	 	 2.010.000'00 40.200'00
Cañete de las Torres 	   414.718'76 8.294'38
Carcabuey 	   456.727'80 9.134'56
Cardeña 	 292.052'43 5.841'04
Carlota (La) 	 336.004'08 6.720'08
Carpio (El) 	 416.314'00 8.326'28
Castro del Río 	 1.900.000'00 38.000'00
Conquista 	  	 109.889'12 2.197'78
CORDOBA  ........... 16.317.074'45 326.340'48
Doña N1encía 	 - 382.892'00 7.657'84
Dos Torres 	 ' 	 258.031'69 5.160'68
Encinas Reales 	 129.898'70 2.597'97
Espejo 	 482.953'03 9.659'06
Espiel 	 270.524'59 5.410'50
Fernán Núñez 	 904.519'93 18 090'39
Fuente la Lancha 	 66.483'11 1.329'66
Fuente Obejuna 	  978.229'38 19.564'58
Fuente Palmera 	 .229 814'70 4.596'29
Fuente Tójar 	   90.115'54 1.802'30
Granjuela•(La) 	 73.526'26 1.470'53
Guadalcázar 	 94.102'21 1.882'05
Guijo (El) 	 57.688'74 1.153'78
Hinojosa del Duque 	 . 	 1.132.03061 22.640'62
Hornachuelos 	  303.163'42 6.063'26
lznájar 	   624.920'85 12.498'42
Lucena 	 2.390.887'52 47.817'76
Luque. 438.500'00 9.770'00
Montalbán 	 271.881'02 5.437'62
Montemayor 	 303.670'61 6.073'40
Montilla 	  	 2.369.805'18 47.397'10
tvlontoro. 	  	 1.250.000'00 25.000'00
Monlurque. 	 . 	   171.405,92 3.428'12
Moriles (Los) 	 189.774'29 3 795'49
Nueva Carteya 	   269.651'85 5.393'02
Obejo . 	  	 80.850'00 1.617'00
Palenciana 	  	 60.287'14 1 205'74
Palma del Río 	 796.052'90 15.921'06
Pedro Abad 	 259.060'78 5.181'20
Pedroche 	 213.184'71 4.263'67
Peñarroya- Pueblonuevo 	 2.040.730'00 40.814'60 •
Posadas. 	 ; 434.271'15 8.685'42
Pozoblanco 	  1.500.000'00 30.000'00
Priego de Córdoba 	 2.029.655'80 40.593'12
Puente Genil 	  	 2.594.934'47 51.898'68 -
Rambla (La). 	   818.337'06 16.366'75
Rute, 	  	 760.000'00 15.200'00
Saa Sebastián de los Ballesteros 	 104.450'92 2.089'02
Santaella 	 394.344'88 7.886'89
Santa Eufemia 	 190.936'95 3.818'73
Torrecampo 	 125.592'50 2.511'86
Valenzuela. 	   125.647'70 2.512'96
Valsequillo 	 	  f
Victoria (La) 	

99.815'50
111.698'64

1.996'32
2.233'97

Villa del Río 	 	 473.740'98 9.474'82
Villafranca 	   340.240'56 6.804'82
Villaharta- 	 	 97.982'81 1.959'66
Villanueva de Córdoba 	 744.696'94 14.893.94
Villanueva del Duque 	 211.048'84 4.220'98
Villanueva del Rey 	 170.327'78 3.406'56
Villaralto 	 	 118.220'60 2.364'40
Villaviciosa 	 397.380'53 7.947.60
Viso (EI) 	  	 243.724'60 4.874'49
Zuheros 	 101.144'66 2.022'89

TOTALES 	 58.690.163'75 1'173.803'27

Asimismo se recuerda a todos los Ayuntamientos la obligación que tie-
nen de consignar en el Presupuesto ordinario que voten para el citado año
de 1947, el 0'50 por 100 del total de sus ingresos en expresado año, como
aportación para el Patronato Nacional Antituberculoso, según Orden del
Ministerio de la Gobernación de 6 de Diciembre de 1939.

Córdoba 8 de Agosto de 1946.- EI Jefe de la Sección de Administración
Local, Felipe Ocaña.

JUZGADOS
POSADAS

Núm. 3.132

Don José Ruiz-Berdejá y Silöniz,
Juez de Instrucción de esta villa
de Posadas y su partido.
Por el presente edicto que se in-

sertará en el BOLETIN OFICIAL de
esta provincia y en el de Cádiz se
hace saber al perjudicado don José
Manuel Martínez Franco, natural de
Puerto de Santa María, calle Vizco-
cheros, Teniente de Infantería, y cu-
yo actual domicilio se ignora que la
Audiencia Provincial de Córdoba en
la ejecutoria del sumario 54 de 1946,
que por hurto se siguió contra Luis
Rogueiro Romero, se dictó sentencia
el 4 de Junio último condenándolo a
dicho procesado como autor de --un
delito de hurto ya definido y sin cir-
cunstancias a la pena de dos meses
y un día de arresto mayor con la
accesoria de suspensión de todo
cargo y derecho de sufragio durante
el tiempo de la condena y al pago
de las costas procesales por mitad
hasta el 22 de Enero de 1942, y a
la totalidad de las restantes; siendo
de abono para el cumplimiento de
dicha pena, todo el tiempo que ha
estado privado de libertad por esta
causa y excediendo con el que ahora
se le hace pagarsele inmediatamente
en libertad (por esta causa y) y a
cuyo fin líb-rese el correspondiente
mandam'ento al Jefe de la Prisión
provincial y comuníquese este fallo
a la Delegación Nacional de Justicia
y Derecho por la condición de Fa-
langista del procesado, y Se aprueba
por su fundamento el auto de insol-
vencia que el Juez Instructor dictó
consulta en el ramo de responsabili-
dad Civil. Asi por nuestra sentencia
definitivamente juzgando la pronun-
ciamos / mandamos y firmamos. -
Marcial Zurera.- José Fustegueras.
- Francisco del Prado.- Rubricados.
Pues asi se ha acordado en provi-
dencia de hoy dictada en cum-
plimiento de la ejecutoria 16 de 1946.

Posadas 5 de Agosto de 1946.-
lose Ruiz-Berdejo y Siloniz. - El
Secretario judicial, José de Uribe.

Núm. 3.133
Don José Ruiz-Berdejo y Siloniz,

Juez de Instrucción de Posadas y
su partido.
Por el presiente edicto que se in-

sertará en el BOLETIN OFICIAL de
esta provincia y en el del Estado de
Madrid se hace hace saber: Que por
auto de 10 de Agosto de 1945, dic-
tado por la Sala correspondiente de
la Comisión Liquidadora de Res-
ponsabilidades Políticas ha sido so-.

breseido provisionalmente el expe-
diente seguido en este Juzgado con-
tra Eugenia Giménez Castro, vecina
de Guadalcázar, quedando a su libre
disposición la casa incautada en el
mismo calle Silera número 5, de la
referida villa de Guadalcázar, la que.
queda a su libre disposición, en el
expediente númera 35 de 1937.

Posadas 5 de Agosto de 1946.-
José Ruiz.-EI Secretario judicial,
José de Uribe.

BAENA

Núm. 3.154

Don Diego Palacios Casado,
de Instrucción de este partido . •

Por el presente ruego a loiasl?

autoridades, procedan a la busai

rescate de un mulo de unos 9 al

alzada más de marca, castra,',1

blanco con manchas oscurasence

• tillar izquierdo, mano derecha 
junic

al casco negra, con rozaduras?:
ambas nalgas producid as Por l2

del trillo, con el hierro El 
Finxect

fuso en paletillla izquierd a , ali0

por Romero, hurtado en la madtuP

da del
Cañaveral del 	

mJulio anterior dcelel,coe

Propiedad de doña Marina Ferni9

dez, poniéndolo a mi dispoici
caso de ser habido con las Pei5°53i

en cuyo poder se encuentre sil9

acreditan su legítima 
procedizoneij.,;!.

Así está acordado en el sunlai

inst r u yo bajo el número 115105::
Dado en Baena a 6 de Aga

bl9a46ä Diego Palacios.-EI
tario Licenciado Accideniallo
d 
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indispensables para efectuar los tra-
bajos con la corrección exigida a un
oficial de segunda.

Dentro de este artículo quedan
comprendidos los siguientes oficios
que se definen concretamente des-
pués de su enumeración:

a) Modelista.
b) Moldeador y machero.
c) Trazador.
ch) Trazador de Gálibos.
.4) Herrero-forjador.
e) Tornero.
f) Rectificador.
g) Ajustador.
h) Calderero de hierro.
i) Calderero de cobre.

Hojalatero-plomero y fumista-
calefactor.

k) Soldador.
1) 	 Electricista.
II) Orfebre.
m) Entallador.
n) Cincelador-repujador..
fi) Grabador.
o) Cei rajero.
p) Fresador.
q) Mandrinador.
r) Galvanizador, plateador, ni-

quelador, cromador, etc.
rr) Carpintero de ribera.
s) Cantero.
t) Albañil.
u) Ebanista y carpintero.
y ) Pintor-decorador.
w) Guarnicionero.
x) Tapicero.
y) Maquinista de locomotora.
z) Joyero.
z/l) Relojero.
2/2) Aserrador mecánico.
z/3) Tallista.
z/4) Ajustador de aparatos.
z/5) Montador.
z/6) Vaciador de grupos electró-

nicos.
z/7) Soplador de vidrio.
a) Modelista. - Es el operario ea-

_ pacitado en todas las operaciones
y cometidos siguientes: Leer e inter-
pretrar planos o croquis de piezas o
elementos de máquinas o mecanis-
mos y conforme •a ellos, ejecutar y
construir económicamente con ma-
dera, e indeformables hasta donde
sea preciso, reproducciones positi-
vas exteriores o interiores de estas
piezas o elementos, o sea modelos
y cajas de machos o plantillas de
contorno o terrajas destinados a la
elaboración de producciones negati-
vas o moldes y machos, dándoles
las dimensiones exigidas por las
contracciones que puedan preveerse
según las clases de metal que se
haya de fundir, estimar los sobrepe-
sores de material previsible para sa-
tisfacer las exigencias de los croquis
o planos sobre el acabado o maqui-
nado de dichas piezas o elementos
conocer en general la mejor" dispo-
sición que ha de darse a los moldes
y cajas de machos, de forma que
permita si fuera necesario su des-
composición en trozos o partes para
hacer posible la salida de los prime-
ros y la retirada de los segundos
y determinar la posición o empla-
zamiento de .las portadas o apoyos
de macho y mejores dimensiones de
éstos.

b) Moldeador y Machero.- Es el
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ión de Ivianipujado.—Manipu-
i de aparatos de pesar, deshi-

nento y mandril para las es-
, cortar tubitos, rebobinar hi-
ibdeno, montar y soldar es-

de aparatos de pulverizar

>s, quemar, arder, fotometrar
casquillos y sellarlos y todos
is trabajos cuya realización

i na preparación y atrio o más
y concentración de la aten-

ue los que han quedado enu-

)s. como son los controles,
uetado etc.
onsideraran asimismo clasifi-
como especialistas todos
as operarios que realicen Ira-
similares a los ya enumerados
an el ramo de la Metalurgia,
an las ramas auxiliares do esta
in, así como los que con de-
ación de personal de oficio
n únicamente funciones ele-
es para cuya ejecución no
an de los conocimientos gene-
)(igidos a los profesionales.
Reglamentos de Régimen In-
de cada empresa, señalarán
las especialidades existentes
misma, así como la categoría
irreponda a cada nna de ellas
ido señalar como minimo para
!primera el 40 por 100 de la
la de especialistas.
21. Profesionales de oficio.—Son

perarios que han realizado el
dizaje de las artes y oficios-.
os, su puestos básicos de la In-
as metalúrgicas de transforma-
r las q ue, aún perteneciendo de
a la de construcción y madera

in, sin embargo considerarse
istancialmente como auxiliares.
distinguen en esta categoría
s'anal tres grados de capad-

Oficiales de p rimera.- Son
los que, poseyendo un de los
1s detallados a continuación, lo
(can y a p lican con tal grado de
colón que no solo les permite
a cabo trabajos generales del

O, sino a quellos otros que su-
O especial empeño y delicadeza.

Oficiales de segunda.-Integran
categoría los que sin Ilear a

5Pecialización exigidas por los
los perfectos, ejecutan los co-iondientes 

a un determinado
O CO n la suficiente corrección y
[cia.

Ofi
ciales de tercera. - Son !ostue habiendo realizado el apren-ie 

de un oficio no han alcanzado
vía los conocimientos prácticos

operario capacitado en todas las
operaciones y cometidos siguientes:
Leer e interpretar planos y croquis
de piezas o elementos de máquinas
o mecanismos; ejecutar, conforme
aquellos con mezcla de arena o ba-
rro, moldes o machos de dichos me-
tales o piezas destinadas a confor-

. mar el caldo o metai en fusión de la
clase exigida para ello; proveer las
superficies de separación de trozos
en los moldes y .machos, y los me-
jores emplazamientos, forma y di-
mensiones de los bebederos, enfria-
deros y respiros, medios de conten-
ción y mazarotas de 'que deberá
dotarse a los mismos, según los
casos; preparar las mezclas .de are-
nas y determinar los tipos y dimen-
siones-más apropiados de cajas; dis-
poner el armado *y dar grados de.
atacado y ventear enlucido y estufa-
do de los moldes o machos más
convenientes y dirigir su colada así
como ejecutar su desmolde°.
• c) Trazador. Es el operario ca-
pacitado en las operaciones si-

guientes; leer e interpretar pianos y
croquis de piezas y elementos de
máquinas o mecanismos, reprodu-
ciéndolos a tamaño natural y confor-
me a aquellos señalar sobre las
piezas los ejes y líneas de referencia
necesarios para su mecanización
perfecta por operarios profisionales
o especialistas. Verificar y compro-
bar la correcta ejecución de las pie-
zas o mecanismos en curso de fabri-
cación o terminados.

La misma denominación podrá
recibir el operario de calderería que
realice operaciones análogas en cal-
derería o construcciones metálicas.

ch) Trazador de Gálibos. Es el
operario capacitado en todas las
operaciones y cometidos siguientes;
leer e interpretar planos o croquis y
reproducirlos a tamaño natural, tra-
zar y ejecutar a sus medidas exactas
las plantillas o gálibos que sirven de
patrón para la contracción de las
diferentes cuadernas o piezas de que
se compone un barco.

d) Herrero forjador. - Es el Ope-
rario capacitado para todas las ope-
raciones siguientes; para leer e mter-
pretar planos o croquis de piezas o
elements de hierro o acero forjado
y, conforme a ellos, apreciar y cal-
cular la mejor forma y dimensiones
de semiproductos redondos, ilania o
l'anión, palanquilla, techo etc. para
obtener la pieza forjada con el má-
ximo aprovechamiento de materia,
estirar, aplanar, recalcar, punzonar,
bigornear, curvar, degollar, cortar,
soldar, estampar y embutir estos ma-
teriales, según los casbs, mediante
percución o comprensión en caliente
con el mínimo de caldas posible,

e) Tornero. - Es el operario ca-
pacitado en tadas las operaciones y
cometidos siguientes: leer e interpel

trar planos y croquis de elementos
y piezas de mecanismos . y máquinas
efectuando conforme a aquellos en
cualquiera de las variedades de tor-
no -entre puntos, al aire y vertica-

la labor o labores de montaje y cen-
trado, cilindrado, torneado cónico,
torneado de forma, roscado en to-
das sus variedades, refrentado, man-

drinado, trenzado y planeado y es-

merilado de cuellos y medias cañas.
Tendrá esta categoría el torneo de

cilindros siempre que haya efec-
tuado el aprendizaje de acuerdo con
lo establecido en el artículo 22.

f) Rectificador. Es el operario
capacitado en todas las operaciones
y cometidos siguientes: leer e unter-
pecar planos y croquis de elementos
y piezas de mecanismos o máquinas
ejecutando, conforme a aquellos y
con las tolerancias exigidas en cual-
quiera de las variedades rectificado-
ras - ordinarias, universales y espe-
ciales labores de planeado, cilin-
drado exterior e interior, rectificado
de conos, rcfrentado, terminación de
euellos, medias cañas y otros perfi-
les y afilado en toda clase de herra-
mientas de copie, conociendo las
calidades de grano y dureza de las
piedras, así como las velocidades de
corte'de piedra y pieza a usar con
cada material o circunstancia y el
manejo y corrección del herramental
de precisión empleado para la veri-
ficación y medida.

g) Ajustador. -- Es el operario ca-
pacitado en todas las operaciones y
cometidos siguientes; leer interpretar
planos o croquis de mecanismos o
máquinas y de sus elementos o pie-
zas y conforme a ellos, trazar mar-
car y acabar la superficie de estos
elementos de tal forma que permita
el asiento o ajuste entre ellos con
juegos o huelgos variables, según
las circunstancias, sin utilizar para
ello otras herramientas o útiles y
efectos que el cincel o buril, las di-
versas variedades de limas y el polvo
esmeril y montar máquinas y meca-
nismos, asegurando la nivelación,
hinlgos y equilibrado de las piezas,
si así lo requieren.

h) Calderero de hierro. -Es el
operario capacitado para todas las
operaciones y cometidos siguientes:
leer e interpetrar ulanos con croquis
de carpintería o estructura metálica o
de calderera y conforme a ellos, rea-

' lizar las labores de frazar, plantillar
enderezar, marcar, cortar, cepillar,
punzonar, taladrar, curvar, armar,
escariar, remachar, uñetear, cincelar
retacar y montar los elementos que la
integran calentar y contar con sople-
te y modelar las -chapas o perfiles
en caliente mediante martillo.

i) Calderero de cobre. - Es el
operario capacitado -en todas las
operaciones y cometido siguientes:
leer e interpetrar planos o croquis
de construcción en cobre, latón y
otros metales y . conforme a ellos,
realizar las labores de batir, estirar,
soldar, trazar, plantillar, enderezar,
cortar, taladrar, curvar, arma r,
remachar, y montar los elementos
que los integran: plantillar cortar,
roscar, curvar, ajustar, soldar, bri-
das, encuadrar, calentar, con soplete
montar y probar tuberías de . cobre,
latón y hierro, todo ello sin de-
formaciones, con arreglo a las for-
mas y radios en indicados planos.

1) Hojalatero-plomero y Fumis-
ta calefactor. - Es el operario capa-
citado en todas las operaciones y
y cometidos siguientes: len e inter-
petrar planos y croquis de las insta-

OPD

Ja

lndu,

Seec
ladore5

filar
pirales,
lo mol
pirales
freforc
soldar
aquell(

exige u
cuidad.

zión,

merad(
grupa°

Se c

cados

aquella

bajos

tanto 1

como

induslr

110(11i ni

realiza
mental
precis.
tales e

Los
tenor

lodos
co la
Que cc
debier
los da

planiil

Art.
los oi
ereni
eiáSiCJ

dustrj.

ción

hecho
Pueda
circur

Se
Profe
!aciór
a)

aquel
oficio

Pracli

Pede

lleval

rnism

Pone

b)

dicha

la e!
rabo

' rresf
ofici.

tfica
c)

l OS (

diza
toda

Ministerio de Cultura 2024



Ni

blas

tos a

fau
Se

teme
Estad

As

de su

1111(

La
en lo
Got(
*18

D(

ig

PypNgpocaraxdciAi(iir!!si

fall.

de
ble
dill

tas
do
er

Ins
de
Pu
an

YE

ze

dl

fi

cc

e

z

4 	 BOLETIN OFICIAL

'aciones de agua, gas, saneamiento,
cocina y calefacción de edificios, así
como de las construcciones en plo-
mo zinc y hojalata y de acuerdo con
aquellos, realizar con los útiles co-
rrespondientes las labores de trazar
curvar, cortar, remachar, soldar, en-
gastar y entallar.

k) Soldador. - Es el operario ca-
pacitado en todas las operaciones y
cometidos siguierdes: Leer e inter-
pretar en planos y croquis las indi-
caciones sobre forma y. cantidad de
las aportaciones de materiales re-
queridos para las soldaduras en ellas
previstas, conocer y emplear debi-
damente los dispositivos usuales de
fijacion .de elementos que se han de
soldar y las disposiciones de gálibos
corrientes para trabajos en serie; ele-
gir el tipo y dimensiones de la va-
rilla del metal de aportación de elec-
trodo más conveniente para cada
trabajo, caldear, rellenar, recrecer,
cortar, y soldar con el mínimo de
deformaciód posible, elementos de
acero o hierro fundido, laminados y
forjados con soplete oxiacetilénico
o con aparato de arco eléctrico y
realizar análogos trabajos con los
metales llamados blandos bronce,
aluminio etc.

I) Electricista. - Es el operario
capacitado en todas las operaciones
y cometidos siguientes; Leer e inter-
pretar planos y croquis de instala-
ciones y máquinas eléctricas y , de'
sus elementos auxiliares, y de acuer-
do con ellos, montar estas instala-
ciones y máquinas, ejecutar los
trabajos que se requieren para colo-
cación de líneas aéreas y subterrá-
neas de conducción de energía a
baja y alta tensión, así como las te-
lefónicas: ejecutar toda clase de
instalaciones telegónicas y de alum-
brado, buscar sus defectos, llevar a
cabo bobinados y reparaciones de
motores de corriente alIerna y conti-

.nua, Iransform sadores y aparatos de
todas clases. Construir aquellas pie-
zas, como grapas, ménsulas etc. que
se relacionen tanto en el montaje
de las lineas como el de aparatos-y
motores y reparar averías en las ins-
talaciones eléctricas, hacer el secado
de motores y aceites de transforma-
dores, montar y reparar baterías de
acumulador.

'II) Orfebre. - Es el o p erario ca-
pacitado en todas las operaciones y
cometidos siguientes: Leer e inter-
pretar planos, dibujos y croquis del
arfe de la platería en general sobre
formas e construcción, armado y
soldadura; conocer y emplear debi-
damente los medios usuales de fija-
ción y elección' de los elementos de
soldar, elegir el tipo y calidad predi-
lecta de las diversas soldadura- s, la
aleación que deben tener éstos en
fuertes y menos fuertes, tanto en las
leyes de oro y plata como de meta-
les, para que la pieza sometida a di-
ferentes caldeos admita las soldaduras
sin deformaciones; caldear, rellenar,
ajustar, limar, seguetear, enderezar
aplanar, estirar, recalcar y curvar,
con el mínimo de deformación po-
sible, en oro, plata, cobre, latón al-
paca, aluminio, acero inoxidable,

bronce y metales blandos con sople-
te a gas y de oxiacetileno.
• m) Entallador. - Es el operario
capacitado en todas las operaciones

.y cometidos siguientes: Leer e inter-
pretar planos o croquis de piezas de
orfebrería, con apreciación de la
dureza y estiraje necesarios del me-
tal para cons-eguir la mejor forma y
dimensión de los discos con el má-
ximo aprovechamiento, ejecutar y
construir económicamente los man-
driles indeformables hasta donde sea
posible con reproducciones interio-
res y exteriores, y, de acuerdo con
los planos y croquis, plantillar, vol-
tillar, bordear y ruleteár, tornear en
óvalo, recocer y martillar las piezas
sin deformación ni degolladuras.

•n) Cincelador-repujador. Es el
operario capacitado en todas las
operaciones y cometidos siguientes:
Poseer conocimientos amplios de
dibujo lineal y de figura para produ-
ciry reproducir, ampliando o redu-
ciendo el dibujo que se le encomien-
de sobre la pieza, a fin de repujar
primero y cincelar después sin degoe
'laderas del material, conocer los
estilos y mocos de cada época para
ejecutar los trabajos, calcular previa-
mente el coste a que ascenderá la
obra que se le encargue y conocer
las aleaciones de los metales en sus
diversos grados de dureza impres-
cindibles para que resulte más per-
fecto el trabajo.

h) Grdbador.—Es el operario ca-
pacitado en todas ias .operactooes
y cometidos siguientes: Poseer co-
nocimientos amplios de dibujo lineal
adorno y figura necesarios para pro-
ducir y reproducir sobre la pieza que
haya de geabar; con ampliación o re-
ducción del dibujo encomendado;
conocer los estilos y modos de cada
epoca para realizar los trabajos y
calcular previamente el costo a que
habrá de ascender la obra. que se le
encargue.

o) Cerrajero. - Es el operario que
con conocimiento de dibujo tiene
capacidad para desarrollar un plano
de su especialidad, ampliando al ta-
maño natural los detalles principales
del mismo y ejecutando toda clase
de trabajos propios de su cometido,
com o balaustrada de escaleras,
puertas, artísticas, verjas, etc., ca-
mas, ventanales metálicos y simila-
res.

p) - Fresador. - Es el operario ca-
pacitado en todas las oPeraciones y
cometidos siguientes: Leer e inter-
pretar planos o croquis de elemen-
tos o p iezas de mecánica, y de
acuerdel con ellos, realizar en cual-
quiera de las variedades de fresa-
doras ordinarias, verticales, univer-
sales y de engranajes, las labores
de montaje, fresado en todas sus
formas taladrado y mandrinado.

q) Mandrinador. - Es el operario
capacitado en todas las operaciones
y cometidos siguientes: Leer e inter-
pretar planos y croquis de elemen-
tos y piezas de mecánica y máquina,
y, de acuerdo con ellos, ejecutar en
cualquier clase de mandrinadora,
trabajes de vaciado y ensanche de
huecos circulares y trabajos de pre-
cisión, incluso con superficies cóni-

cas y todás aquellos que en estas
máquinas puedan ejecutarse.

r) Galvanizador, Plateador -, Ni-
quelador, Cromador, etc. - Son los
operarios capacitados para efectuar
toda clase de manipuläciones en los
baños galvanogéticos, preparación,
conservación, limpieza mecánica,
química y electrolítica.

rr) Carpintero de rivera.—Es
operario capacitado en todas las
operaciones y cometidos siguientes:
manejo de les herramientas propias
de su oficio, como hachas, azuelas,
ect. conocer el trazado de lineas de
buques, nivelar y encuadrar las cua-
dernas y emcargado y apuntalado de
las mismas y de las distintas cubier-
tas - conocer asimismo las distintas
clases. de maderas destinadas a cu-
biertas y casetones de los buques,
botes, gasolinos y barcos de made-
ra, construcción de botes o gasoli-
nos según planos, incluso su traza-
do, construcción de cubiertas de bu-
ques con conocimiento de las dis-
tancias de los topes de tablas; cala-
fateo de cubiertas en uso de nuevas
cubiertas y casqueado, sabiendo el
número de mechas que ha de infro-
decirse en la preparación de la brea.
Construcción de casetas, fambuchos
y claraboyas en cubiertas Sobre pla-
nos con perfecto estanqueidad.
Construcción de palos botavaras o
puntales de carga sobre planos; to-
do este trabajo ajustado en tiempos
normales y con la mayor pérdidd de
madera.

s) Cantero.- Es el operario capa-
citado en todas las operaciones y
cometidos siguientes: leer e interpre-
tar planos o croquis representativos
de piedras labradas, designadas ge-
neralmente por mampuestos, sillares
sillarejos y dovelas molduradas o
sin moldurar y, de acuerdo con ellos
determinar las dimensiones del blo-
que de piedra que más convenga
económicamente para la obtención
de elemento fijado; trazar las plan-
tillas positivas o negativas Corres-
pondientes a las distintas caras o
paramentos de aquellas o marcar
directamente sobre dichas obras sus
contornos y líneas maestras; efectuar
en la piedra la labra adecuada pro-
cediendo al efecto a acusar o desta-
car sus aristas con el martillo o ma-
llo rebajar e igualar sus caras o pa-
ramentos y moldear las molduras
con el puntero pico trinchante, bu-
jardas y ma r tellinas hacer o sacar las
tiradas o ataduras con la gradina fina
y el cincel, uniéndolas cuando sea
menester; construir obras de fábri-
ca de mampostería ordinaria, carea-
da y concertada conocer y ejecutar
los sistemas de aparejos corrientes a
soga o tizón y combinados en obras
de fábrica de sillería.

t) . Albañil.- Es el operario ca-
pacitado en todas las operaciones y
cometidos siguientes: leer planos o
Croquis, de obras de fabrica y re-
plantearlo sobre terreno y de acuer-
do con ellos construir con ladrillos
ordinarios o refractarios y en sus
distintas clases y formas macizos,
muros, paredes o tabiques utilizando
cargas de mortero admisibles, debi-
damente aplomados y sin paderos;
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e interpretar planos o croquises
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mas decorativos y es
de trabajo de pintura al leintile os
óleo sobre hierro, máclera, enle
o estuco y realizar las labores&
preparar las pinturas y aprestosnt
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w) Guarnicionero. - Es elopert,

rio capaz de ejecutar con cuero oi5

jeto s varios, como manoplas, o;
rreas de transmisión, cajas, bole.

maletas y aparejos, etc.

x) Tapicero.- Es el operario'
pacitado en todas las operacio:e

y cometidos siguientes: Compow,
aderazar y\ colocar tapices y col
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habitaciones o estancias.

y) Maquinista de locomotoras..
Es el operar'o capacitado en todat

las operaciones y cometidos sigule

tes: Conducir las locomotoras'
dando de su buena.conservaciónt
limpieza, *conocer la lectura dele

aparatos de control, señales (lee
fico y maniobras, partes de 00

compone la locomotora, hogar,'
ducto de humos, caldera, inel

mo y bastidor o soporte aparato
seguridad, manómetros indicadora
de nivel, válvulas de seguridadttl
nes, fusiles, etc., y realizar en 
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(Contiflual.)
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